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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 
UCA/REC164GER/2024, DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 
SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, 
ESPECIALIDAD INFORMÁTICA, DE UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 
MEDIANTE TURNO LIBRE. 

 

Siendo las 9:00 horas del 31 de marzo de 2025, se reúne el tribunal calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en el despacho del Vicegerente de Transformación Digital 

(Presidente del Tribunal). 

 

Acuerdo con la valoración provisional de la fase de concurso: 

 

ASPIRANTE 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA

TOTAL 
CURSOS

EXPERIENCIA
OTROS 

MERITOS 
TOTAL

Justicia de la Torre, 
María del Consuelo 

2,262 9,046 21,562 3,769 36,639 

Polo González, David 0,000 0,000 0,000 1,885 1,885 
Relinque Madroñal, 

Jesús 
0,000 9,046 0,000 0 9,046 

 

 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo 

definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devengará automáticamente 

en definitivo. 

                                                                                                       LA SECRETARÍA 
 

    Fdo. D. José Ramón Abad Cárdenas 
Vº Bº 
LA PRESIDENCIA 
 
Fdo. D. Abelardo Belaustegui González 


